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RESUMEN 

El Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes fue creado con el propósito de 

reforzar los recursos y solventar obligaciones mediante las recaudaciones gravadas y 

especificadas en las leyes departamentales: Chuquisaca Nº 281/2015 y Santa Cruz Nº 90. 

Con el objetivo de realizar el análisis normativo del Impuesto Departamental de la Transmisión 

Gratuita de Bienes, en los Gobiernos Autónomos Departamentales de Chuquisaca y Santa Cruz, 

en la gestión 2023. 

Se aplicaron los siguientes métodos a objetivo del estudio. 

Histórico, Lógico: Estudiando lo más importante de las normas, en lo largo de su trayectoria. 

Análisis, Síntesis: Analizando ambas normas e interpretando de manera resumida. 

Bibliográfico: Obteniendo en base de otros documentos, estudios, etc. 

Comparativo: Nos permite distinguir entre los sucesos que se repiten en ambas normativas 

departamentales diferentes y, por tanto, que poseen un carácter de generalidad y aquellos otros 

que son exclusivos de cada una de ellas. 

Se emplearon las técnicas e instrumentos de investigación de: 

La Observación Científica: Se utilizó como instrumento guía la observación documental, al 

realizarse la técnica del fichado de tipo bibliográfico y de información. 

Análisis Documental: Es el estudio de un documento, mediante el cual por un proceso intelectual 

extraemos unos elementos del documento para analizarlos. 

Es de gran importancia el incentivar el estímulo de carácter intelectual y aumentar el 

conocimiento de los habitantes y con esta información al mejorar las normativas, las 

recaudaciones podrían mejorar y así ser invertidos para las necesidades de los habitantes; 

evidenciando que los reglamentos están a libre potestad de cada departamento y estos elijen que 

gravar, no están obligados a seguir un reglamento, principios o legalidad en la cual basarse para 

delimitar dicho impuesto departamental, pudiendo ampliar las recaudaciones.
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo es un análisis normativo sobre el Impuesto Departamental de la Transmisión 

Gratuita de Bienes, en el Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca y de Santa Cruz, 

orientado al estímulo de carácter intelectual, puesto que se busca aumentar la cultura tributaria 

en los habitantes de los departamentos de Santa Cruz y Chuquisaca, mediante la lectura y 

análisis. 

Hasta la fecha, no se encuentra alguna investigación acerca del análisis normativo sobre el 

Impuesto Departamental de la Transmisión Gratuita de Bienes, en el Gobierno Autónomo 

Departamental de Chuquisaca y en el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, puesto 

que la economía del estado depende de los ingresos que obtenga, las recaudaciones ayudan a la 

reactivación económica del país; es imprescindible aportar un conocimiento que permita 

mejorar las normativas del Impuesto Departamental de la Transmisión Gratuita de Bienes, 

aportando al conocimiento de los habitantes del departamentos de Santa Cruz y Chuquisaca, al 

analizar e identificar sus similitudes y diferencias de dicho impuesto, logrando así poder mejorar 

sus normativas vigentes. 

1.1. Antecedentes 

El Impuesto a las Sucesiones y Transmisiones Gratuitas de Bienes, grava las sucesiones 

hereditarias y los actos jurídicos por los cuales se transfiere gratuitamente la propiedad. 

Están comprendidos en el objeto de este impuesto únicamente los bienes muebles, inmuebles, 

acciones, cuotas de capital y derechos sujetos a registro. (NACIONALES I. , 2023) 

Es elaborada e introducida en la ley Nº 926, el 25 de marzo de 1987 creada por Víctor Paz 

Estenssoro Presidente Constitucional del Estado y el honorable Congreso Nacional. 

Con el propósito de reforzar los recursos del tesoro de la nación y solventar obligaciones 

emergentes de la presente ley, incorporándose el título XI a la ley Nº 843 de Reforma Tributaria 

de la fecha 20 de mayo de 1986. 
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En el TÍTULO XI - IMPUESTOS A LAS SUCESIONES Y A LAS TRANSMISIONES 

GRATUITAS DE BIENES (Bolivia, 1987). 

Mediante la creación de la ley N° 031, ley de 19 de julio de 2010, Evo Morales Ayma Presidente 

Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia y la Asamblea Legislativa Plurinacional. La 

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN “ANDRÉS IBÁÑEZ” 

(BOLIVIA E. P., 2010), ceden la autonomía departamental y municipal a toda Bolivia, con los 

distintos impuestos descritos en dicha ley.  

Con ayuda de la creación de la ley Nº 154, ley de 14 de julio de 2011, Evo Morales Ayma, 

presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia y la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, ha sancionado la LEY DE CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE IMPUESTOS 

Y DE REGULACIÓN PARA LA CREACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE IMPUESTOS DE 

DOMINIO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS (BOLIVIA G. O., GACETA OFICIAL DE 

BOLIVIA, 2011), describiendo las limitaciones de dichos impuestos y validando la legalidad 

de la autonomía del Impuesto Departamental de la Transmisión Gratuita de Bienes, para que 

estos impuestos obtengan ingresos tributarios, y estos coadyuvar a suplir las necesidades de cada 

departamento con las recaudaciones de dicho impuesto, dejando a potestad la creación del 

reglamento a decisión de cada departamento. 

Mediante el decreto departamental CH/N° 019/2022, Damián Condori Herrera, gobernador del 

Departamento de Chuquisaca; decidieron aprobar el reglamento a la ley departamental Nº 

281/2015 de 21 de diciembre de 2015, en sus IV capítulos, 17 artículos y demás disposiciones 

en el tenor siguiente: 

REGLAMENTO A LA LEY Nº 281/2015 “LEY DE CREACIÓN DEL IMPUESTO 

DEPARTAMENTAL A LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES” (IDTGB), capítulo I, 

disposiciones generales (BOLIVIA G. O., GACETA OFICIAL DE BOLIVIA, 2015), 

decretando así, la legalidad departamental de este impuesto, ayudando a cumplir las necesidades 

del Departamento de Chuquisaca mediante las recaudaciones del “Impuesto Departamental a 

las Transmisiones Gratuita de Bienes” en el Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca. 
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En el departamento de Santa Cruz, mediante el decreto departamental Nº 254, 16 de agosto de 

2017, el gobernador en el marco de sus atribuciones conferidas por la Constitución Política del 

Estado y demás normativa vigente, aprueba el “Reglamento a la ley departamental Nº 90 de 

creación del Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes”, que consta de V 

capítulos, veinticuatro (24) artículos y cinco (5) disposiciones finales, que en anexo forma parte 

integrante e indivisible del presente decreto departamental. (CRUZ, GACETA OFICIAL DE 

SANTA CRUZ, 2017), decretando la aprobación de crear el “Impuesto Departamental a las 

Transmisiones Gratuita de Bienes” y también el reglamento de la ley departamental N° 90, 20 

de febrero de 2015, Blanca Ruth Lozada de Pareja, gobernadora del departamento de Santa Cruz 

decreto la LEY DE CREACIÓN DEL IMPUESTO DEPARTAMENTAL A LA 

TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES (CRUZ, ECONOMIAS Y FINANZAS, 2015), 

aprobando la legalidad departamental de este impuesto, ayudando a cumplir las necesidades del 

departamento de Santa Cruz mediante las recaudaciones del “Impuesto Departamental a las 

Transmisiones Gratuita de Bienes” en el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

1.2.  Justificación 

La presente monografía está enfocada en analizar las Normativas del Impuesto Departamental 

a la Transmisión Gratuita de bienes en los departamentos de Chuquisaca y Santa Cruz, buscando 

aportar un conocimiento que permita mejorar las normativas de dichos impuestos, dado que este 

impuesto no es tan conocido o popular por dichas poblaciones, y al existir muy poca fuente de 

información o existencias de investigaciones, tesis, monografías, etc., es importante darle un 

poco más de visibilidad. Mediante el análisis comparativo al analizar las similitudes y 

diferencias, se podrá tener mejor entendimiento y una comprensión más profunda, pudiendo 

ofrecer información valiosa para mejorar la normativa tributaria en ambos departamentos, 

ayudando así a tener más recaudaciones y estos contribuyan al desarrollo económico local al 

proporcionar información clave para tomar decisiones eficientes y justas en materia tributaria, 

y beneficiando así a las poblaciones. 

 



4 
 

El estudio pretende contribuir a los estudios de investigación, con una utilidad metodológica, ya 

que podrían realizarse futuras investigaciones que usaran metodologías compatibles y así dar 

más visibilidad a este impuesto indirecto. 

1.3. Metodología 

1.3.1. Tipo de Investigación 

Los tipos de investigación son Pura, Descriptivo y Documental. 

- Pura: La idea de la investigación es tener un mejor entendimiento de los conceptos 

fundamentales dentro de un campo científico en particular. No tiene una aplicación 

inmediata y específica, aunque más adelante sus hallazgos pueden servir para otros usos 

aplicables. (Robles, 2015), dado que se busca aumentar el conocimiento. 

- Descriptivo: Relata o describe rasgos, cualidades o atributos de la población, objeto de 

estudio observa el cómo es o como esta. (VEDIA, 2023), caracterizando y analizando 

las similitudes y diferencias. 

- Documental: Es una de las técnicas de la investigación cualitativa que se encarga de 

recolectar, recopilar y seleccionar información de las lecturas de los documentos, 

revistas, libros, grabaciones, filmaciones, periódicos, artículos resultados de 

investigaciones, memorias de eventos, entre otros: en ella la observación está presente 

en el análisis de datos, su identificación, selección y articulación con el objeto del 

estudio. (Alvarado, 2020), se obtendrá conocimiento en base de las Normativas. 

1.3.2. Métodos de Investigación 

Puesto que la investigación que se propone es de tipo Pura, Descriptivo y Documental, se 

aplicaron los siguientes métodos a objetivo del estudio. 

Histórico, Lógico: Se refiere al estudio del objeto en su trayectoria real a través de su historia, 

con sus condicionamientos sociales, económicos y políticos. (CANCUN, 2022), estudiando lo 

más importante de las normas, en lo largo de su trayectoria. 

 



5 
 

Análisis, Síntesis: Es un método que consiste en la separación de las partes de un todo para 

estudiarlas en forma individual (Análisis), y la reunión racional de elementos dispersos para 

estudiarlos en su totalidad. (Síntesis). (Blogger, 2017), analizando ambas normas e interpretando 

de manera resumida. 

Bibliográfico: Consiste en la revisión de material bibliográfico existente con respecto al tema a 

estudiar. Se trata de uno de los principales pasos para cualquier investigación e incluye la 

selección de fuentes de información. (Ayala, 2015), obteniendo en base de otros documentos, 

estudios, etc. 

Comparativo: Es el procedimiento de la comparación sistemática de casos de análisis que en su 

mayoría se aplica con fines de generalización empírica y de la verificación de la hipótesis. 

(Garza, 2021), nos permite distinguir entre los sucesos que se repiten en ambas normativas 

departamentales diferentes y, por tanto, que poseen un carácter de generalidad y aquellos otros 

que son exclusivos de cada una de ellas.  

1.3.3. Técnicas e Instrumentos de Investigación   

La Observación Científica: Es uno de los principales métodos de investigación que se obtiene a 

través de la información recibida por medio de los sentidos y que permite la formulación de una 

hipótesis. (HUMANIDADES, 2023), se utilizará como instrumento guía la observación 

documental, al ser un estudio documental se realizará la técnica del fichado de tipo bibliográfico 

y de información contenido en documentos, otros estudios y leyes. 

Análisis Documental: Cómo su propio nombre indica, se refiere al estudio de un documento, 

independientemente de su soporte (audiovisual, electrónico, papel, etc.). (CORRAL, 2015), 

puesto que es el estudio de un documento, mediante el cual por un proceso intelectual extraemos 

unas nociones del documento para representarlo y facilitar el acceso a los originales, analizar, 

por tanto, es derivar de un documento el conjunto de palabras y símbolos que le sirvan de 

representación. 
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1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Realizar el análisis normativo del Impuesto Departamental de la Transmisión Gratuita de 

Bienes, en el Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca y Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, en la gestión 2023. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

➢ Analizar las normativas de la ley N° 281/2015 (Impuesto Departamental de la 

Transmisión Gratuita de Bienes de CHUQUISACA) y la ley N° 90 (Impuesto 

Departamental de la Transmisión Gratuita de Bienes de SANTA CRUZ), mediante la 

técnica de Observación Científica y el Análisis Documental. 

➢ Identificar, cuáles son las similitudes y diferencias, entre la ley N° 281/2015 (Impuesto 

Departamental de la Transmisión Gratuita de Bienes de CHUQUISACA) y la ley N° 90 

(Impuesto Departamental de la Transmisión Gratuita de Bienes de SANTA CRUZ), 

mediante la técnica de Observación Científica y el Análisis Documental. 

➢ Interpretar los resultados obtenidos mediante la técnica de Observación Científica y el 

Análisis Documental. 



 

 

 
CAPÍTULO II 

DESARROLLO 
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CAPÍTULO II 

DESARROLLO 

2.1. Marco Teórico 

2.1.1. Marco Contextual 

2.1.1.1. LEY Nº 926, 25 DE MARZO DE 1987, IMPUESTOS A LAS SUCESIONES Y A 

LAS TRANSMISIONES GRATUITAS DE BIENES. 

Víctor Paz Estenssoro, Presidente Constitucional de la República y el Honorable Congreso 

Nacional. 

DECRETA: 

Artículo 5°. - Con el propósito de reforzar los recursos del tesoro de la nación y solventar 

obligaciones emergentes de la presente ley, se incorpora el título XI a la ley Nº 843 de Reforma 

Tributaria de la fecha 20 de mayo de 1986 en el siguiente texto: 

“Título XI, Impuestos a las Sucesiones y a las Transmisiones Gratuitas de Bienes¨ 

Capítulo I  

Objeto - sujeto - base del cálculo 

Artículo 99º Las sucesiones hereditarias y los actos jurídicos por los cuales se transfiere 

gratuitamente la propiedad, están alcanzados por un impuesto que se denomina Impuesto a la 

Transmisión Gratuita de Bienes, en las condiciones que señalan los artículos siguientes: 

Están comprendidos en el objeto de este impuesto únicamente los bienes muebles, inmuebles, 

acciones, cuotas de capital y derechos sujetos a registro. 

Sujeto 

Artículo 100º Son sujetos pasivos de este impuesto las personas naturales y jurídicas 

beneficiarias del hecho o del acto jurídico que da origen a la transmisión de dominio. 
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Base de cálculo 

Artículo 101º El impuesto se determinará sobre la base del avalúo que se regirá por las normas 

del reglamento que el afecto dicte el Poder Ejecutivo. 

Capítulo II  

Alícuota del impuesto 

Artículo 102º Independientemente del impuesto a las transacciones se establece las siguientes 

alícuotas: 

a. Ascendiente, descendiente, y cónyuge 1%. 

b. Hermanos y sus descendientes 10 %. 

c. Otros colaterales, legatarios y donatarios gratuitos 20%. 

Capítulo III  

Exenciones 

Artículo 103º Están exentos de este gravamen: 

a. El gobierno central, los gobiernos departamentales, las corporaciones regionales de 

desarrollo, las municipalidades y las instituciones públicas. 

b. Las asociaciones, fundaciones o instituciones no lucrativas autorizadas legalmente, tales 

como: religiosas, de caridad, beneficencia, asistencia social, educación e institución, culturales, 

científicas, artísticas, literarias, deportivas, políticas, profesionales o gremiales. 

Esta franquicia procederá siempre que, por disposición expresa de sus estatutos, la totalidad de 

sus ingresos y el patrimonio de las mencionadas instituciones se destine exclusivamente a los 

fines enumerados y en ningún caso se distribuyan directamente entre los asociados y en caso de 

liquidación, su patrimonio se destine a entidades de similar objeto. 

Capítulo IV  

Liquidación y pago 
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Artículo 104º.- El impuesto se determinará aplicando la base de cálculo que señala la alícuota 

que corresponde según el artículo 101. 

El impuesto resultante se liquidará y empozará sobre la base de la declaración jurada efectuada 

en formulario oficial, dentro de los 90 días de abierta la sucesión por sentencia judicial, con 

actualización de valor al momento de pago, o dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

del nacimiento del hecho imposible, según sea el caso (Bolivia, 1987). 

2.1.1.2. LEY N° 031, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 

Con la ley N° 031 el Impuesto a las Sucesiones y a las Transmisiones Gratuitas de Bienes se 

convierte legalmente en un impuesto autónomo y departamental: 

Ley de 19 de julio de 2010 

Evo Morales Ayma, Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia y la 

Asamblea Legislativa Plurinacional. 

d e c r e t a: 

Ley marco de autonomías y descentralización 

“Andrés Ibáñez” 

Título I 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Marco constitucional, objeto, alcance y ámbito de aplicación. 

Artículo 2. (Objeto). La presente ley tiene por objeto regular el régimen de autonomías por 

mandato del artículo 271 de la Constitución Política del Estado y las bases de la organización 

territorial del estado establecidos en su parte tercera, artículos 269 al 305. 

Artículo 3. (Alcance). El alcance de la presente ley comprende lo siguiente: bases de la 

organización territorial del estado, tipos de autonomía, procedimiento de acceso a la autonomía 
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y procedimiento de elaboración de estatutos y cartas orgánicas, regímenes competencial y 

económico financiero, coordinación entre el nivel central del estado y las entidades territoriales 

autónomas, marco general de la participación y el control social en las entidades territoriales 

autónomas. 

Artículo 4. (Ámbito de aplicación). La ley marco de autonomías y descentralización tiene como 

ámbito de aplicación a los órganos del nivel central del estado y a las entidades territoriales 

autónomas. 

Título III 

Tipos de autonomías 

Capítulo I 

Autonomía Departamental 

Artículo 30. (Gobierno Autónomo Departamental). Está constituido por dos órganos: 

1. Una asamblea departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el 

ámbito de sus competencias. Está integrada por asambleístas departamentales elegidos y 

elegidas, según criterios de población, territorio y equidad de género, por sufragio universal y 

por asambleístas departamentales representantes de las naciones y pueblos indígena originario 

campesinos. Las y los representantes de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 

deberán ser elegidas y elegidos de acuerdo a sus normas y procedimientos propios. 

2. Un Órgano Ejecutivo, presidido por una gobernadora o gobernador e integrado además por 

autoridades departamentales, cuyo número y atribuciones serán establecidos en el estatuto. La 

gobernadora o gobernador será elegida o elegido por sufragio universal en lista separada de los 

asambleístas. 

Artículo 31. (Asamblea Departamental). El Estatuto Autonómico Departamental deberá definir 

el número de asambleístas y la forma de conformación de la Asamblea Departamental, 

elaborando la legislación de desarrollo de la ley del Régimen Electoral. 

Artículo 32. (Organización institucional del órgano ejecutivo departamental). 
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I. La organización institucional del Órgano Ejecutivo será reglamentada mediante el estatuto o 

la normativa departamental, con equidad de género y sin perjuicio de lo establecido en la 

Constitución Política del Estado y la presente ley. 

II. Los órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales adoptarán una estructura 

orgánica propia, de acuerdo a las necesidades de cada departamento, manteniendo una 

organización interna adecuada para el relacionamiento y coordinación con la administración del 

nivel central del Estado. 

III. El estatuto podrá establecer como parte del Órgano Ejecutivo departamental una 

Vicegobernadora o un Vicegobernador. (BOLIVIA E. P., 2010) 

Acompañada con una aclaración y delimitación de los dominios en este caso departamentales: 

2.1.1.3. LEY Nº 154, LEY DE CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE IMPUESTOS Y 

DE REGULACIÓN PARA LA CREACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE IMPUESTOS DE 

DOMINIO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

Ley de 14 de julio de 2011, Evo Morales Ayma, Presidente Constitucional del Estado 

Plurinacional de Bolivia. Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la 

siguiente ley: 

Decreta: 

Ley de clasificación y definición de Impuestos y de regulación para la creación y/o modificación 

de impuestos de dominio de los Gobiernos Autónomos. 

Título I 

Clasificación y definición de impuestos de dominio nacional, departamental y municipal. 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
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Artículo 1. (Objeto). El presente título tiene por objeto clasificar y definir los impuestos de 

dominio tributario nacional, departamental y municipal, en aplicación del artículo 323, 

parágrafo III de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 2. (Ámbito de aplicación). Las disposiciones contenidas en el presente título, se 

aplicarán al nivel central del Estado, a los gobiernos autónomos departamentales, municipales 

e indígena originario campesinos. 

Artículo 3. (Ejercicio de la potestad tributaria). 

I. El nivel central del Estado y los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el 

marco de sus competencias, crearán los impuestos que les corresponda de acuerdo a la 

clasificación establecida en la presente ley. 

II. Los impuestos son de cumplimiento obligatorio e imprescriptibles. 

Artículo 4. (Competencia). 

I. Es competencia privativa del nivel central del Estado, la creación de impuestos definidos de 

su dominio por la presente ley, no pudiendo transferir ni delegar su legislación, reglamentación 

y ejecución 

II. Los gobiernos autónomos departamentales y municipales tienen competencia exclusiva para 

la creación de los impuestos que se les atribuye por la presente ley en su jurisdicción, pudiendo 

transferir o delegar su reglamentación y ejecución a otros gobiernos de acuerdo a lo dispuesto 

en la ley marco de autonomías y descentralización. 

Capítulo Segundo 

Clasificación de impuestos 

Artículo 5. (Clasificación). Los impuestos, de acuerdo a su dominio, se clasifican en: 

a) Impuestos de dominio nacional. 

b) Impuestos de dominio departamental. 

c) Impuestos de dominio municipal. 
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Sección II 

Impuestos de dominio departamental 

Artículo 7. (Impuestos de dominio tributario departamental). Los gobiernos autónomos 

departamentales, podrán crear impuestos que tengan los siguientes hechos generadores: 

a) La sucesión hereditaria y donaciones de bienes inmuebles y muebles sujetos a registro 

público. 

b) La propiedad de vehículos a motor para navegación aérea y acuática. 

c) La afectación del medio ambiente, excepto las causadas por vehículos automotores y por 

actividades hidrocarburíferas, mineras y de electricidad; siempre y cuando no constituyan 

infracciones ni delitos. (BOLIVIA G. O., GACETA OFICIAL DE BOLIVIA, 2011) 

2.1.2. Marco Conceptual 

2.1.2.1. Tributo 

Es un ingreso público proveniente de un pago obligatorio establecido por una autoridad pública 

con relación al hecho imponible que por ley se asocie con la obligación de contribuir. 

El fin primordial del tributo es aportar al sostenimiento del gasto público, aunque la autoridad 

también puede establecerlo para otros fines, por ejemplo, para objetivos de política pública, 

como fomentar o desalentar determinadas actividades económicas, o bien desestimular la 

demanda de determinado producto como por ejemplo la venta de tabaco o bebidas alcohólicas. 

Se denomina tributación al acto de tributar o de pagar impuestos en un estado o país 

determinado, de conformidad con las leyes y normas que la rigen. 

El término tributación se entiende como el aporte o contribución pecuniaria que todo ciudadano 

debe realizar en proporción a su capacidad económica, a través del pago de tributos al estado 

por mandato constitucional (artículo 108 CPE) para cubrir las necesidades públicas. 

(TRIBUTARIA, 2023) 
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Son tributos las obligaciones en dinero que el estado, en ejercicio de su poder de imperio, 

impone con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines. 

Los tributos se clasifican en: impuestos, tasas, contribuciones especiales y patentes municipales. 

2.1.2.2. Impuesto 

Impuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador, una situación prevista por 

ley, independientemente de toda actividad estatal relativa al contribuyente. (NACIONALES., 

2023) 

Es un tributo cuya obligación tiene como hecho generador una situación prevista por ley, no 

existe una contraprestación. Los lineamientos de un impuesto a nivel nacional, departamental y 

municipal están enmarcados en la ley 154 “Ley de clasificación y definición de impuestos y de 

regulación para la creación y/o modificación de impuestos de dominio de los gobiernos 

autónomos”. (NACIONALES S. D., 2023) 

Los impuestos constituyen el principal componente de los ingresos ordinarios que recibe el 

Estado con motivo de cumplimiento de sus actividades, a través de las cuales se permite la 

satisfacción de necesidades sociales. Estos se han convertido en una herramienta 

macroeconómica clave para garantizar la estabilidad y hacerle frente, de alguna manera, a 

problemas de mayor envergadura, como el aumento exponencial de la pobreza. Ante esto, es 

fundamental extender el concepto de impuesto y sus diferentes acepciones, así como sus 

clasificaciones; de manera tal que ello permita rediseñar la política económica y plantear 

alternativas enfocadas a las políticas impositivas. (BECERRIL, 2017) 

2.1.2.3. Sucesiones 

Una sucesión es el proceso de trasmisión de los bienes de una persona fallecida.  

Existen dos tipos de sucesiones: 

Sucesión Intestamentaria: es la regulada por la ley porque la persona que falleció no hizo un 

testamentario. Esto podría ir hasta en contra de la voluntad del difunto. 



15 
 

Se debe acudir con un Notario. Si los posibles herederos son mayores de edad y todos están de 

acuerdo, el Notario se encargará de llevar el procedimiento. Si los posibles herederos no son 

mayores de edad o no están de acuerdo, deberán llevar un proceso ante un Juez Familiar 

competente. 

Sucesión Testamentaria: es la sucesión que reconoce los deseos de la persona fallecida porque 

los describe en su testamento. 

En este caso deberás ir con un Notario para que se encargue de buscar el testamento y realices 

los trámites necesarios para la transmisión de los bienes. (UNAM, 2020) 

2.1.2.4. Transmisión Gratuita de Bienes 

Son todas las personas naturales y jurídicas que se benefician con la Transmisión Gratuita de 

bienes, sea esta por transmisión de: bienes inmuebles urbanos y rurales, vehículos automotores, 

vehículos a motor por navegación acuática o aérea, acciones o cuotas de capital y derechos 

sujetos a registro como ser: de propiedad literaria, artística, científica, de marca, de fabricación, 

de patente y otros similares relativos a la propiedad intelectual y derechos intangibles sujetos a 

registro. 

También pagan los que realizan transmisiones de bienes a título de venta a herederos forzosos 

y/o del esposo (a), a su cónyuge o quienes compran de bienes efectuados a nombre de 

descendientes menores de edad. (CACERES, 2023) 

2.1.2.5. Análisis 

Es el estudio minucioso de un tema a fin de conocer sus cualidades y así sacar conclusiones del 

mismo. Su etimología proviene del término griego antiguo ἀνάλυσις, donde ἀνά (“ana”) 

significa “de abajo a arriba”, “enteramente”, y el sufijo λυσις (“lysis”) que significa 

“disolución”, se compone del verbo λύɛιν (“lyeín” o soltar) y el sufijo –σιϛ (“sis” o acción), por 

lo que en conjunto significa “soltar o disolver enteramente las cosas hasta sus partes elementales 

para examinar de forma individual sus componentes, causas y formantes”. 

Basado en esto, se puede interpretar qué es un análisis, aclarando que este es el desglose de un 

tema en particular, en donde cada parte de ese todo será inspeccionado y estudiado de manera 
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objetiva y minuciosa para su comprensión. Este proceso permite realizar definiciones, 

características y rasgos importantes del tema a estudiar, pero además de la contemplación del 

contenido, lo suceden conclusiones de dicho estudio. En general, el análisis se divide en 

secciones, las cuales son aplicadas de acuerdo al campo en el que se desarrollen las ideas. 

(Martínez, 2023) 

2.1.2.6. Norma 

Las normas se definen como una guía prescrita para la conducta o la acción, así como un 

procedimiento, costumbre o hábito aceptado. También se definen como reglas o expectativas 

que se imponen socialmente. El término deriva del latín “norma” que quiere decir escuadra. 

Algunos sinónimos de esta palabra son: reglamento, normativas, regla, orden, pauta. 

Características de las normas: Entre las principales características que poseen, resaltan: 

Su objetivo es la realización de una acción cumpliendo unas pautas; Sirven para establecer los 

derechos y las obligaciones de la sociedad; Varían de acuerdo con la cultura en la cual se aplican. 

Sus pilares fundamentales son la moral y la ética. 

Este conjunto de normativas puede ser fijadas o implantadas para ser cumplidas por el mismo 

sujeto que las fija, las cuales son denominadas normas autónomas. Las normas implícitas son 

aquellas que se entienden que deben ser cumplidas sin la necesidad de ser mencionadas. Se 

encuentran establecidas de manera previa. (Osteicoechea, 2022) 

2.1.2.7. Ley 

Es una regla o norma jurídica de carácter obligatorio dictada por la autoridad competente de un 

territorio. Tiene como fin permitir o prohibir alguna acción de los individuos con el objetivo de 

regular las conductas humanas y lograr una convivencia armoniosa dentro de una sociedad. 

Son de carácter coercitivo, esto significa que en caso de que las leyes no sean cumplidas, la 

fuerza pública tiene el deber y la obligación de sancionar a la persona o institución 

correspondiente. Por eso los individuos deben someterse a la ley a pesar de no estar de acuerdo 

con ellas. (Etece, Concepto.de., 2021) 
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2.1.2.8. Decreto 

Es un tipo de acto administrativo, de contenido generalmente reglamentario, que proviene de la 

decisión de una autoridad en una materia de su competencia, y que por lo tanto se impone de 

manera vertical. En otras palabras, de trata de una decisión disposición o mandamiento 

proveniente de un poder constituido, que debe atacarse dentro de los términos en que las leyes 

contenidas en la Constitución Nacional lo establezcan. 

Generalmente, los decretos provienen en una democracia del poder ejecutivo, y están sujetos a 

revisión por parte de los otros poderes, conforme a lo que este establecido en la ley. (Etece, 

Concepto.de, 2020) 

2.1.2.9. Decreto Departamental 

Acto legislativo formal expedido por los gobiernos departamentales, sancionado por la junta 

departamental y promulgado por el intendente, con un alcance de validez espacial coincidente 

con la delimitación territorial del departamento, al que se le reconoce fuerza de ley en ese marco. 

(jurídico, 2023) 

2.1.2.10. Diferencia 

Una diferencia es la característica que distingue una cosa de otra. Se trata de una cualidad o 

circunstancia que hace que una persona, idea, objeto o situación sea distinta de otra que es 

comparada con ella. Una diferencia es una falta de semejanza si hablamos de cosas y situaciones, 

como así también un desacuerdo o disputa si se trata del campo de las ideas. 

Cuantas más características son compartidas, menor es la diferencia. Es decir que si afirmamos 

que dos personas son muy similares es porque comparten muchas cualidades y tienen una 

cantidad escasa de diferencias. 

En términos generales, es importante establecer la diferencia entre una y otra opción a efectos 

de tomar la mejor decisión, cualquiera sea el campo de que se trate. (Porporatto, 2015) 

 

 



18 
 

2.1.2.11. Similitud 

Similitud, es un vocablo que se derivó del latín “similitudo”. Se integra por “similis” en el 

sentido de semejante, parecido o similar, más el sufijo de cualidad, “tudo”. 

Para hablar de similitud, debemos tener dos o más cosas o individuos, entre los que puedan 

hallarse rasgos comunes, a través de una comparación, pudiendo estar contenidos en el mismo 

sujeto u objeto, o en diferentes; cuando estas coincidencias son muchas, la similitud es notable, 

mientras que, si son pocas, esas características coincidentes, serán levemente similares. Cuando 

todos los rasgos coinciden, no se trata de seres animados o inanimados similares, sino idénticos. 

(Alegsa, 2017).
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2.2. Información y datos obtenidos 

Tabla N° 1  

Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes-Capítulo I 

IMPUESTO DEPARTAMENTAL DE LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE 

CHUQUISACA 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

(OBJETO) 

La presente Ley tiene por objeto la creación del 

Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita 

de Bienes (IDTGB) que grava las, sucesiones 

hereditarias, donaciones y los actos o hechos 

jurídicos por los cuales se transfiere   gratuitamente 

la propiedad  de bienes inmuebles y muebles sujetos 

a registro público,  incluyéndose dentro de los 

bienes muebles a  las acciones, cuotas de capital y 

derechos sujetos a registro, de acuerdo a las 

condiciones y estructura tributaria señaladas en los 

Artículos siguientes. 
 

ARTÍCULO 1 

(OBJETO) 

La presente Ley tiene por objeto la 

creación del Impuesto Departamental a la 

Transmisión Gratuita de Bienes (IDTGB), 

en la jurisdicción del Departamento de 

Santa Cruz, que grava la sucesión 

hereditaria y los actos y hechos jurídicos 

por los cuales se transfiere gratuitamente la 

propiedad de bienes inmuebles y muebles 

sujetos a registro público; definiendo su 

hecho generador, base imponible o de 

cálculo, alícuota, liquidación o 

determinación y sujeto pasivo. 
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ARTÍCULO 2 

(MARCO 

LEGAL) 

La  presente Ley tiene como base legal sustentatoria 

el Artículo 300 parágrafo I  numeral 22, y Artículo 

323 parágrafo II de la Constitución  Política del 

Estado; Artículo 9 parágrafo I numeral 2, y la 

Disposición Adicional     Primera de la Ley Marco  

de Autonomías y Descentralización  "Andrés 

Ibáñez Nº 031   de 19 de julio de 2010; Artículo 3 

parágrafo 1, Artículo 4 parágrafo II, Artículo 7 

inciso   a), y Artículo 22  de la Ley de  Clasificación  

y  Definición de  Impuestos  y de Regulación para 

la Creación y/ o Modificación de Impuestos  de 

Dominio de los  Gobiernos Autónomos Nº 154 de 

14 de julio de 201l. 

ARTÍCULO 2 

(MARCO LEGAL) 

 

La presente Ley Departamental tiene 

como base legal el artículo 300, 

parágrafo I, numeral 22 y artículo 

323, parágrafo II de la Constitución 

Política del Estado que establece la 

competencia exclusiva de los 

Gobiernos Autónomos 

Departamentales en su jurisdicción, 

con relación a la creación y 

administración de impuestos de 

carácter departamental, concordante 

con la Ley Nº 031 Marco de 

Autonomía y Descentralización, 

Código Tributario Boliviano, Ley Nº 

154 de Clasificación y Definición de 

Impuestos y de Regulación para la 

creación y modificación de impuestos 

de dominio de los Gobiernos 

Autónomos y demás normativa 

vigente. 
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ARTÍCULO 3 

(ÁMBITO DE 

APLICACIÓN) 

El Impuesto Departamental a la Transmisión 

Gratuita de Bienes (IDTGB), tiene aplicación en la 

jurisdicción del Departamento de Chuquisaca y es 

obligatorio para todas las personas naturales y 

jurídicas alcanzadas con el mismo. 

ARTÍCULO 3 

(ÁMBITO DE 

APLICACIÓN) 

El Impuesto Departamental a la 

Transmisión Gratuita de Bienes 

(IDTGB), tiene aplicación en la 

jurisdicción del Departamento de 

Santa Cruz, y es obligatorio para 

todas las personas naturales y 

jurídicas alcanzadas con el mismo. 

ARTICULO 4 

(PRINCIPIOS) 

Los principios que rigen la creación del Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes 

(IDTGB) son: buena fe, capacidad económica de los 

contribuyentes, coordinación, igualdad, equidad, 

bien común, legalidad, obligatoriedad, 

progresividad, proporcionalidad, transparencia, 

universalidad, control, sencillez administrativa y 

capacidad recaudatoria. 

ARTÌCULO 4 

(PRINCIPIOS) 

El impuesto departamental, creado 

por la presente Ley, se sujeta a los 

principios tributarios de: capacidad 

económica de los contribuyentes, 

igualdad, progresividad, 

proporcionalidad, transparencia, 

universalidad, control, sencillez 

administrativa y capacidad 

recaudatoria. 

ARTÍCULO 5 

(DEFINICIONES) 

Para   un   correcto    entendimiento    y aplicación 

de la presente    Ley y su reglamentación, se 

aplicarán las definiciones establecidas en la 

normativa jurídica vigente y aplicable a la materia. 

  
ESTA LEY CARECE DEL 

ARTÍCULO DEFINICIONES. 
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Fuente: Elaboración propia del cuadro comparativo, en base a las leyes departamentales: Chuquisaca Nº 281/2015 y Santa Cruz Nº 

90. 

 

 

  

ESTA LEY CARECE DEL ARTÍCULO  

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

DEPARTAMENTAL. 

ARTÍCULO 5 

(ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 

DEPARTAMENTAL) 

La Administración Tributaria 

Departamental, estará a cargo del 

Órgano Ejecutivo Departamental, a 

través de la instancia que 

corresponda que será responsable de 

la recaudación, control, verificación, 

valoración, inspección previa, 

fiscalización, liquidación, 

determinación y ejecución del pago 

del Impuesto Departamental a la 

Transmisión Gratuita de Bienes 

(IDTGB) y de los tributos que 

pudieran crearse mediante norma 

departamental expresa. 
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Tabla Nº 2 

Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes-Capítulo II 

IMPUESTO DEPARTAMENTAL DE LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE 

CHUQUISACA 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL 

DE SANTA CRUZ 

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA TRIBUTARIA 

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA TRIBUTARIA 

   

 

 

 

 

 

ESTA LEY CARECE DEL ARTÍCULO 

CREACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6 

(CREACIÓN) 

I. Se crea en toda la jurisdicción del 

Departamento de Santa Cruz, el Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita 

de Bienes (IDTGB), que tiene por objeto 

gravar la sucesión hereditaria, las 

donaciones y cualquier otro acto o hecho 

jurídico por el que se transfiere 

gratuitamente la propiedad de bienes 

inmuebles y muebles sujetos a registro 

público. II. A los fines de la aplicación de 

este impuesto se considera también como 

bienes muebles a las acciones, cuotas de 

capital y cualquier otro derecho sujeto a 

registro. 
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ARTÌCULO 6 

(HECHO 

GENERADOR) 

El hecho imponible del Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita de 

Bienes (IDTGB), se perfecciona:   

ARTÌCULO 7 

(HECHO 

GENERADOR) 

El hecho generador del Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita 

de Bienes (IDTGB) se perfecciona en los 

siguientes casos:    

  a) En la transmisión a título gratuito de bienes 

inmuebles y muebles sujetos a registro 

público que se produzcan por fallecimiento 

del causante a partir de la fecha en la cual se 

dicte la declaratoria de herederos o se declare 

válido el   testamento que cumpla la misma 

finalidad; o se suscriba el documento que de 

origen a la transmisión de dominio. 

  a) En las transmisiones a título gratuito, de 

bienes inmuebles y muebles sujetos a 

registro público, que se produzcan por 

fallecimiento del causante, anticipo de 

legítima o cualquier otro título sucesorio, 

a partir de la fecha en la cual se dicte la 

declaratoria de herederos, se declare 

válido el testamento que cumpla la misma 

finalidad; o se suscriba el documento que 

de origen a la transmisión del dominio. 

  b) En la transmisión a título gratuito que se 

efectúe por actos entre vivos, en la fecha en 

que tenga lugar el acto o hecho jurídico que 

da origen a la transmisión del dominio del 

bien inmueble o mueble y/ o del derecho 

transferido. 

  b) En el acto jurídico que de origen a la 

transmisión de dominio de bienes 

inmuebles y muebles sujetos a registro 

público como consecuencia de 

donaciones. 
 



25 
 

  c) En caso de acciones, cuotas de capital o 

derechos sujetos a registro, en el acto de 

registro de la escritura pública de constitución 

o aumento de capital de sociedades, que 

suponga la transferencia a título gratuito del 

bien. 

  c) En caso de acciones, cuotas de capital 

o derechos sujetos a registro, mediante el 

hecho o acto jurídico que suponga la 

transferencia a título gratuito del bien. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 7 

(SUJETO 

ACTIVO) 

 

Es sujeto activo del Impuesto Departamental 

a las   Transmisiones Gratuitas de Bienes 

(IDTGB), el Gobierno Autónomo 

Departamental de Chuquisaca, cuyas 

facultades de recaudación, control, 

verificación, valoración, inspección previa, 

fiscalización, liquidación, determinación y 

ejecución del pago del citado impuesto, serán 

ejercidas por la Unidad de Administración 

Tributaria creada por el Órgano Ejecutivo 

Departamental dentro de la estructura interna 

de la Secretaría Departamental de Economía 

y Finanzas Públicas. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 8 

(SUJETO 

ACTIVO) 

 

 

 

 

 

Es sujeto activo del Impuesto 

Departamental a las Transmisiones 

Gratuitas de Bienes (IDTGB) el Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
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ARTÍCULO 8 

(SUJETO 

PASIVO) 

 

 

Es sujeto pasivo del Impuesto Departamental 

a las Transmisiones Gratuitas de Bienes 

(IDTGB), la persona natural o jurídica 

respecto de la cual se verifica el hecho 

generador de la obligación de cumplir con el 

pago del mencionado impuesto, por ser 

beneficiaria del acto o hecho jurídico que de 

origen a la transmisión gratuita del bien 

inmueble o mueble. 

 
 

 

 

ARTÍCULO 9 

(SUJETO 

PASIVO) 

 

 

Son sujetos pasivos de este impuesto, las 

personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras beneficiarias del hecho o del 

acto jurídico que da origen a la 

transmisión gratuita de dominio. 

 

 

ARTÍCULO 9  

(BASE 

IMPONIBLE) 

 

 

La base imponible del Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita de 

Bienes (IDTGB), se determinará de la 

siguiente manera: 

 

  

 

 

ARTÍCULO 10  

(BASE 

IMPONIBLE) 

 

 

La base imponible del IDTGB se 

determinará de la siguiente manera: 
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a) Para bienes inmuebles urbanos y rurales. - 

Se aplica el avalúo fiscal establecido en cada 

jurisdicción municipal de acuerdo a  normas 

catastrales o el auto avalúo que practicarán los 

propietarios, de acuerdo a las bases técnicas 

que los Gobiernos Autónomos Municipales 

del Departamento de Chuquisaca establecen 

para la determinación del Impuesto que grava 

la Propiedad de Bienes Inmuebles en sus 

jurisdicciones municipales, correspondiente a 

la gestión anual inmediata anterior a la fecha 

de transmisión, actualizada hasta el último día 

del mes anterior a la fecha de   nacimiento del 

hecho imponible, en función a la variación de 

la Unidad de Fomento   de Vivienda (UFV) 

respecto al boliviano. 

   

 

a) Bienes inmuebles urbanos y rurales: La 

base imponible del IDTGB, será la 

establecida en cada jurisdicción 

municipal, de acuerdo a la determinación 

catastral o el auto avalúo que los 

Gobiernos Autónomos Municipales del 

Departamento de Santa Cruz utilicen para 

la determinación del Impuesto Municipal 

a la Propiedad de Bienes Inmuebles en sus 

respectivas jurisdicciones, 

correspondiente a la gestión anual 

inmediata anterior a la fecha de la 

transmisión, actualizada en Unidades de 

Fomento de Vivienda (UFV) hasta el 

último día del mes anterior a la fecha de 

nacimiento del hecho imponible. 
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b) Para vehículos automotores terrestres. - 

Estará dada por la base imponible establecida   

en cada jurisdicción municipal del 

Departamento de Chuquisaca para el 

Impuesto que grava la Propiedad de 

Vehículos Automotores, correspondiente a la 

gestión anual inmediata anterior a la fecha de 

la transmisión, actualizada hasta el último día 

del mes anterior a la fecha de nacimiento del 

hecho imponible, en función a la variación de 

la Unidad de Fomento de Vivienda (UFV) 

respecto al boliviano. 

 

 

b) Vehículos Automotores: La base 

imponible será la misma determinada en 

cada jurisdicción municipal, por los 

Gobiernos Autónomos Municipales del 

Departamento de Santa Cruz y que es 

utilizada para el cobro del Impuesto 

Municipal a la Propiedad de Vehículos 

Automotores; correspondiente a la 

gestión anual inmediata anterior a la fecha 

de la transmisión, actualizada en 

Unidades de Fomento de Vivienda (UFV) 

hasta el último día del mes anterior a la 

fecha de nacimiento del hecho imponible. 
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c) Para acciones o cuotas de capital. - La base 

imponible será su valor de cotización en la 

Bolsa de Valores a la fecha de cierre de la 

gestión fiscal. Si no existiera cotización en la 

Bolsa de Valores, de acuerdo al Valor 

Patrimonial proporcional, entendiéndose por  

tal el que resulta de dividir el patrimonio total 

de la entidad emisora entre el número de  

acciones o cuotas de capital pagados. Este 

patrimonio debe establecerse a la misma 

fecha de cierre de la empresa inversora, si son 

coincidentes, o a la inmediata anterior de la 

entidad emisora, si no coincidieran. Dicho 

monto será actualizado en función a la   

variación de la Unidad de Fomento de 

Vivienda (UFV) respecto al boliviano entre 

las fechas de cierre de la entidad emisora y la 

de la entidad inversora. 

 
 

   

c) Vehículos a Motor para Navegación 

Acuática: La base imponible será el 

importe que figura en la factura comercial 

de compra o póliza de importación, 

incluidos los gastos de desaduanización, 

menos la depreciación del 20% anual 

hasta un valor residual de 10.7%. Este 

valor residual se mantendrá constante 

mientras el bien permanezca en 

circulación. 
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d) Para derechos sujetos a registro. - La base 

imponible estará dada por el valor de 

mercado, al momento en que se perfecciona 

la sucesión o la transmisión a título gratuito. 

  d) Vehículos a Motor para Navegación 

Aérea: La base imponible será el importe 

inscrito en el Registro Aeronáutico 

Nacional (RAN) de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, con un valor 

residual de 10.7% 

      e) Acciones o cuotas de capital: Para las 

acciones o cuotas de capital, su valor de 

cotización a la fecha de cierre de la 

gestión fiscal. Si no existiera cotización 

en la Bolsa de Valores, de acuerdo al 

Valor Patrimonial Proporcional, 

entendiéndose por tal el que resulta de 

dividir el patrimonio total de la entidad 

emisora entre el número de acciones o 

cuotas de capital pagados. Este 

patrimonio debe establecerse a la misma 

fecha de cierre de la empresa inversora, si 

son coincidentes, o a la inmediata anterior 

de la entidad emisora, si no coincidieran. 

Dicho monto será actualizado en función 
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a la variación de la Unidad de Fomento de 

Vivienda (UFV) respecto a la moneda 

nacional entre las fechas de cierre de la 

entidad emisora y la de la entidad 

inversora. 

      f) Derechos sujetos a registro: la base 

imponible estará dada por el valor de 

mercado, al momento en que se 

perfecciona la sucesión o la transmisión a 

título gratuito. 

 

 

 

ARTÍCULO 10 

(ALÍCUOTA 

DEL 

IMPUESTO) 

Conforme a la determinación de la base   

imponible establecida en el Artículo anterior, 

se aplicarán las siguientes alícuotas: 

Ascendiente,  descendiente   y cónyuge: 1%; 

Hermanos y sus  descendientes: 10%; Otros 

colaterales, legatarios y donatarios gratuitos: 

20%. Estas alícuotas se aplicarán 

independientemente del Impuesto a las 

Transacciones (IT) de dominio tributario 

nacional.  

 

 

 

ARTÍCULO 11 

(ALÍCUOTA 

DEL 

IMPUESTO) 

Conforme a la determinación de base 

imponible establecida en el artículo 

anterior, independientemente del 

Impuesto a las Transacciones (IT), se 

establecen las siguientes alícuotas del 

IDTGB: a) Ascendiente, descendiente, y 

cónyuge: 1%; b) Hermanos y sus 

descendientes: 10%; c) Otros colaterales, 

legatarios y donatarios gratuitos: 20%. 
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ARTÍCULO 11 

(LIQUIDACIÓN 

Y PAGO) 

I. El Impuesto Departamental a la 

Transmisión Gratuita de Bienes (IDTGB) se 

determinará aplicando a la base imponible la 

alícuota que corresponda según el Artículo l0 

de la presente Ley, y se liquidará y pagará en 

la forma y plazos siguientes: 

 

 

ARTÍCULO 12 

(LIQUIDACIÓN 

Y PAGO) 

El impuesto se determinará aplicando a la 

base imponible las alícuotas definidas en 

el artículo anterior y se liquidará y pagará 

de la siguiente manera:   

  a) Sobre la base de la declaración jurada 

efectuada en formulario oficial, dentro de los 

noventa (90) días calendario de la fecha en 

que se dicte la declaratoria de herederos o se 

declare válido el testamento que cumpla la 

misma finalidad con actualización del valor   

al momento del pago en función a la variación 

de la Unidad de Fomento de Vivienda UFV) 

respecto al boliviano, publicada por el Banco 

Central de Bolivia, producida entre  la fecha 

de nacimiento del hecho imponible y el día 

hábil anterior al que se realice el pago. 

  a) Sobre la base de la declaración jurada 

efectuada en formulario oficial, dentro de 

los noventa (90) días calendario de la 

fecha en que se dicte la declaratoria de 

herederos o se declare válido el 

testamento que cumpla la misma 

finalidad, con actualización del valor al 

momento de pago respecto a la variación 

de la Unidad de Fomento de Vivienda 

(UFV), publicada por el Banco Central de 

Bolivia, producida entre la fecha de 

nacimiento del hecho imponible y el día 

hábil anterior al que se realice el pago. 
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  b) El Impuesto que se determine como 

consecuencia de actos entre vivos, se 

liquidará y empozará sobre la base de la 

declaración jurada en formulario oficial, 

dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores 

a la fecha de nacimiento del hecho imponible. 

El formulario oficial contendrá un detalle del 

bien por el que se paga el impuesto creado por 

la presente Ley. 

  b) El Impuesto que se determine como 

consecuencia de actos entre vivos, se 

liquidará y empozará sobre la base de la 

declaración jurada en formulario oficial, 

dentro de los cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha de nacimiento del 

hecho imponible. 

  II. De conformidad a lo dispuesto en el 

Artículo 5 numeral 5; y el Articulo 103 

parágrafos I y III de la Ley Marco de 

Autonomías y Descentralización "Andrés 

Ibáñez" Nº 031 de 19 de julio de 2010, los 

recursos económicos provenientes del  cobro 

del Impuesto Departamental a la Transmisión 

Gratuita de Bienes (IDTGB), serán 

destinados en la ejecución de políticas, 

programas y proyectos que tengan como 

objetivos y metas principales, la eliminación 

de la pobreza, la exclusión social y 
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económica, para el logro del  "Vivir Bien" de 

la población del Departamento de 

Chuquisaca. 

ARTÍCULO 12 

(EXCLUSIONES

) 

Están excluidos del Impuesto Departamental 

a la Transmisión Gratuita de Bienes 

(IDTGB): 

ARTÍCULO 13 

(EXCLUSIONES

) 

Están excluidos de este impuesto:   

  a) Los legados y transmisiones gratuitas 

realizadas en favor del nivel Central del     

Estado, los Gobiernos Autónomos 

Departamentales, Municipales, Regionales y 

las Autonomías Indígenas Originario 

Campesinas, con excepción de las empresas 

públicas. 

  a) El Nivel Central del Estado, los 

Gobiernos Autónomos Departamentales, 

los Gobiernos Autónomos Municipales y 

Autonomías Indígenas Originario 

Campesinos, y demás Instituciones del 

Estado, con excepción de Empresas 

Públicas. 

  b) Las misiones diplomáticas y consulares 

acreditadas en el país, así como las misiones 

de los organismos internacionales, cuando el 

bien objeto de la transmisión gratuita esté 

ubicado dentro de la jurisdicción del 

Departamento de Chuquisaca. 

  b) Las misiones diplomáticas y consulares 

acreditadas en el país, así como las 

misiones de los organismos 

internacionales. 

ARTÍCULO 13 

(EXENCIONES) 

I. Están exentos del impuesto creado por esta 

Ley: 

ARTÍCULO 14 

(EXENCIONES) 

I. Están exentos de este impuesto: 
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  a) Las sucesiones hereditarias, donaciones y 

los actos o hechos jurídicos por los que se 

transfieren gratuitamente bienes inmuebles y 

muebles en favor de las asociaciones, 

fundaciones o instituciones no lucrativas 

autorizadas legalmente, tales como: 

religiosas, de caridad, beneficencia, asistencia 

social, educación e instrucción, culturales, 

científicas, artísticas, literarias, deportivas, 

políticas, profesionales o gremiales del 

Departamento de Chuquisaca. Esta franquicia 

procederá siempre que, por disposición 

expresa de sus estatutos, la totalidad de sus 

ingresos y el patrimonio de las mencionadas 

instituciones se destine exclusivamente a los 

fines enumerados y en ningún caso se 

distribuyan directa o indirectamente entre los 

asociados y en caso de liquidación, su 

patrimonio se destine a entidades de similar 

objeto. 

  a) Las asociaciones, fundaciones o 

instituciones no lucrativas autorizadas 

legalmente, tales como: religiosas, de 

caridad, beneficencia, asistencia social, 

educación e instrucción, culturales, 

científicas, artísticas, literarias, 

deportivas, políticas, profesionales o 

gremiales. Esta franquicia procederá 

siempre que, por disposición expresa de 

sus estatutos, la totalidad de sus ingresos 

y el patrimonio de las mencionadas 

instituciones se destine exclusivamente a 

los fines enumerados y en ningún caso se 

distribuyan directa o indirectamente entre 

los asociados y en caso de liquidación, su 

patrimonio se destine a entidades de 

similar objeto. 
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  b)   Por mandato del Artículo 2 de la Ley Nº 

1045 de 19 de enero de 1989, los beneméritos 

de la Patria cuando sean beneficiarios del acto 

o hecho jurídico que da origen a la traslación 

de dominio gratuita. 

  b) Los Beneméritos de la Patria, cuando 

sean beneficiarios del hecho o del acto 

jurídico que da origen a la traslación de 

dominio gratuita, por mandato del artículo 

2° de la Ley No. 1045 de 19 de enero de 

1989. 

  c)   Por mandato del Artículo 54 de la Ley 

Nº1883 de 25 de junio de 1998, las 

indemnizaciones por seguros de vida. 

  c) Las indemnizaciones por seguros de 

vida, por mandato del artículo 54° de la 

Ley No. 1883 de 25 de junio de 1998. 

  II. Los sujetos beneficiarios de la exención 

dispuesta por el presente artículo, deberán 

tramitar la declaratoria expresa de este 

beneficio ante la Administración Tributaria 

Departamental, conforme al procedimiento 

que se defina en la Reglamentación 

específica. 

  II. Los beneficiarios de la exención 

dispuesta en el parágrafo I del presente 

Artículo, deberán tramitar ante la 

Administración Tributaria Departamental 

la declaratoria expresa de este beneficio, 

conforme al procedimiento y requisitos 

determinados en el Reglamento de esta 

Ley. 

 

Fuente: Elaboración propia del cuadro comparativo, en base a las leyes departamentales: Chuquisaca Nº 281/2015 y Santa Cruz Nº 

90. 



37 
 

Tabla Nº 3  

Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes- Disposiciones Transitorias 

IMPUESTO DEPARTAMENTAL DE LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE 

CHUQUISACA 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL 

DE SANTA CRUZ 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA 

ÚNICA 

 

Entre tanto se consolide la creación de la  

Unidad   de  Administración   Tributaria   

dentro    de  la  estructura    interna    de  la 

Secretaría Departamental de Economía y 

Finanzas Públicas, se autoriza  al Órgano    

Ejecutivo del Gobierno Autónomo 

Departamental de Chuquisaca a gestionar las 

acciones necesarias ante la instancia 

competente, para el cobro del Impuesto 

Departamental a las Transmisiones Gratuitas 

de Bienes (IDTGB) y demás facultades   

comprendidas en el Artículo 7 de la presente 

Ley, así como para la capacitación del personal 

que integre la mencionada Unidad. 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA 

PRIMERA 

  

La presente Ley entrará en vigencia a partir 

de la aprobación de su Reglamentación por 

parte del Órgano Ejecutivo Departamental. 
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DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA 

SEGUNDA 

A los fines de la aplicación del parágrafo II 

del Art. 14, de la presente Ley, la 

Secretaría Departamental de Economía y 

Hacienda, por intermedio de sus unidades 

correspondientes, hará las veces de 

Administración Tributaria Departamental, 

en tanto se constituya en el diseño 

organizacional del Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, la instancia 

tributaria correspondiente. 

     

 

 

DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA 

TERCERA 

Para el cumplimiento y ejecución de las 

actividades señaladas en el artículo 5° de 

la presente Ley, y en tanto se apruebe 

mediante ley departamental las 

modificaciones a la estructura del 

Gobierno Autónomo Departamental de 

Santa Cruz, se autoriza al Órgano 

Ejecutivo Departamental a suscribir el 

convenio y/o contrato respectivo con el 

Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), 

para el cumplimiento de dichas 
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actividades, conforme a las condiciones 

que se establezcan en el Reglamento de la 

presente Ley. 

     

 

DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA 

CUARTA 

Se posterga la aplicación del Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita 

de Bienes (IDTGB), en las transmisiones a 

título gratuito de vehículos a motor para la 

navegación aérea y acuática, hasta la 

promulgación de la Ley Departamental de 

creación de los Impuestos 

Departamentales a la Propiedad de dichos 

bienes. 

 

Fuente: Elaboración propia del cuadro comparativo, en base a las leyes departamentales: Chuquisaca Nº 281/2015 y Santa Cruz Nº 

90. 
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Tabla Nº 4  

Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes-Disposiciones Finales 

IMPUESTO DEPARTAMENTAL DE LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE 

CHUQUISACA 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL 

DE SANTA CRUZ 

DISPOSICIONES FINALES DISPOSICIONES FINALES 

 

 

 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

PRIMERA 

El incumplimiento del pago del Impuesto 

Departamental a las Transmisiones Gratuitas de 

Bienes (IDTGB) en la forma y plazos señalados 

en la presente Ley, su calificación como ilícitos 

tributarios (contravenciones o delitos) y 

correspondiente sanción por la autoridad 

competente, según corresponda, se sujetarán a lo 

dispuesto en Título IV del Código Tributario 

Boliviano, aprobado por Ley Nº 2492 de 02 de 

agosto de 2003. 

 

 

 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

PRIMERA 

Se abrogan y derogan todas las 

disposiciones contrarias a la presente Ley, 

en la jurisdicción del Departamento de 

Santa Cruz 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

SEGUNDA 

El Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 

Departamental de Chuquisaca es responsable:                                                                              

a) De reglamentar esta Ley en el plazo de noventa 

(90) días calendarios posteriores a la vigencia de 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

SEGUNDA 

El Órgano Ejecutivo Departamental queda 

encargado de la reglamentación y 

cumplimiento de la presente Ley. 
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la misma.                                                                                  

b)   De remitir la presente Ley a la Autoridad 

Fiscal competente del nivel Central del Estado, a 

efectos de su registro en el Sistema Nacional de 

Información Tributaria, dentro     plazo 

determinado en el Artículo 25 inciso a) de la Ley 

Nº 154 de 14 de julio de 2011. 

 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

TERCERA 

La presente Ley Departamental entrará en 

vigencia el día hábil siguiente a la publicación de 

su reglamentación, con excepción de   su 

disposición transitoria única y disposiciones 

finales que entraran en vigencia a partir de su 

publicación. 

    

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CUARTA 

Se abroga la Ley Departamental Nº 266/2015 de 

28 de junio de 2015 y se derogan todas las 

disposiciones contrarias a la presente Ley, en    la 

jurisdicción del Departamento de Chuquisaca. 

    

 

Fuente: Elaboración propia del cuadro comparativo, en base a las leyes departamentales: Chuquisaca Nº 281/2015 y Santa Cruz Nº 

90. 
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2.3. Análisis y Discusión 

Las diferencias encontradas en el análisis normativo son: 

➢ El artículo 1 (Objeto), no se especificó en el IDTGB del departamento de Santa Cruz 

las “Donaciones, las acciones, cuotas de capital y derechos sujetos a registro”, a 

diferencia de que si se describe en dicho artículo del departamento de Chuquisaca; a 

causa de esto se incorpora en el capítulo II el artículo 6(Creación), donde cae en 

reiteración el contenido del artículo 1(objeto) ya descrito en esta ley, agregando 

únicamente las “Donaciones, las acciones, cuotas de capital y derechos sujetos a 

registro” como única razón del artículo; esta parte cae en ambigüedad dando 

redundancia y expresa una falta de claridad al no disponerlo como objeto de ley, 

resultando en que las personas gravadas por este impuesto puedan no considerarlo 

una acción alcanzada por dicha ley, siendo de mucha importancia la especificación y 

ofrecer una claridad al lector. 

➢ En el artículo 8 (Sujeto Pasivo) y artículo 9 (Sujeto Pasivo); de Chuquisaca y Santa 

Cruz respectivamente; en el IDTGB del departamento de Chuquisaca no especifica 

¨las personas nacionales o extranjeras¨, como lo hace el IDTGB del departamento de 

Santa Cruz, perdiendo así la potestad o legalidad de la recaudación de personas 

extranjeras, cayendo en un vacío legal, 

➢ En el Artículo 9 (Base Imponible) y el Artículo 10 (Base Imponible), de Chuquisaca 

y Santa Cruz respectivamente; Puesto que en el inciso b) en el IDTGB del 

departamento de Chuquisaca, dice: ¨Para vehículos automotores terrestres¨ 

delimitando únicamente a gravar a este tipo de automotores, a diferencia del IDTGB 

del departamento de Santa Cruz que no solamente grava a vehículos automotores 

terrestres; puesto que aumenta los incisos: c) Vehículos a Motor para Navegación 

Acuática, y d) Vehículos a Motor para Navegación Aérea; incrementando así más 

recaudaciones para el departamento de Santa Cruz. 

➢ En la Disposición Transitoria Cuarta de las Disposiciones Transitorias, detalla: ¨ Se 

posterga la aplicación del Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de 

Bienes (IDTGB), en las transmisiones a título gratuito de vehículos a motor para la 

navegación aérea y acuática, hasta la promulgación de la Ley Departamental de 
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creación de los Impuestos Departamentales a la Propiedad de dichos bienes. ¨, 

aplazando el recaudamiento de dichos incisos. 

➢ En el artículo 11 (Liquidación y Pago), del IDTGB del departamento de Chuquisaca, 

en el parágrafo II detalla: ¨De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 5 numeral 5; 

y el Articulo 103 parágrafos I y III de la Ley Marco de Autonomías y 

Descentralización "Andrés Ibáñez" Nº 031 de 19 de julio de 2010, los recursos 

económicos provenientes del  cobro del Impuesto Departamental a la Transmisión 

Gratuita de Bienes (IDTGB), serán destinados en la ejecución de políticas, programas 

y proyectos que tengan como objetivos y metas principales, la eliminación de la 

pobreza, la exclusión social y económica, para el logro del  "Vivir Bien" de la 

población del Departamento de Chuquisaca. ¨, nos aclara que el recaudamiento del 

dicho impuesto será destinado a las necesidades de la población del departamento de 

Chuquisaca; algo que el IDTGB del departamento de Santa Cruz no lo expresa en su 

reglamento. 

➢ El artículo 12 (Exclusiones), del IDTGB del departamento de Chuquisaca, en el inciso 

a) describe ¨ los legados¨, como una segregación del gravamen de dicho impuesto, 

condonando así a este tipo de transmisión gratuita y amparándolos. Algo que el 

IDTGB del departamento de Santa Cruz no contribuyó a este grupo de beneficiarios. 
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Gráfico N° 1 

Mapa mental de similitudes y diferencias del Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes 

Fuente: Elaboración propia, en base a las leyes departamentales: Chuquisaca Nº 281/2015 y Santa Cruz Nº 90.
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CAPÍTULO III 

CONCLUSIONES 

Lo expuesto a lo largo de este trabajo, según la normativa estudiada y determinando las 

similitudes y diferencias: 

Es de gran importancia el incentivar el estímulo de carácter intelectual y aumentar el 

conocimiento de los habitantes de dichos departamentos, incentivando así la cultura tributaria 

con esta investigación más profunda, logrando mejorar las normativas, las recaudaciones 

podrían mejorar y así ser invertidos para las necesidades de los habitantes; teniendo justamente 

un efecto significativo. 

Se identificó que el departamento de Chuquisaca, no especifica a profundidad las 

especificaciones necesarias como ser “personas extranjeras”, dejando un vacío legal por el cual 

puedan objetar dichos parámetros y apelen a ser sujetos pasivos; también carecen de adquirir 

más recaudaciones al agregar “vehículos a motor para navegación acuática y vehículos a motor 

para navegación aérea” como bienes muebles gravados por este impuesto, y así aumentar las 

recaudaciones del IDTGB que son destinadas para el “vivir bien” del departamento, ayudando 

así a su población. 

Se identificó que el departamento de Santa Cruz, no detalla a profundidad en los artículos de su 

normativa, dado que tienen que estar de forma explícita y detallada para que el público en 

general pueda entender esta normativa, cayendo en ambigüedad al dar redundancia en artículos 

y expresando una falta de claridad. 

En ambos departamentos se encuentran muchas similitudes, evidenciando que los reglamentos 

están a libre potestad de cada departamento y estos elijen que gravar, no están obligados a seguir 

un reglamento, principios o legalidad en la cual basarse para delimitar dicho Impuesto 

Departamental; pudiendo así ampliar las recaudaciones y estas ayuden más a la población de 

Chuquisaca y Santa Cruz. 
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ANEXOS 

Anexo N° 1: Ley N° 281/2015(Ley de creación del Impuesto Departamental de la 

Transmisión Gratuita de Bienes -Chuquisaca) 
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Anexo N° 2: Ley departamental N°90 (Ley de creación del Ley de creación del Impuesto 

Departamental de la Transmisión Gratuita de Bienes -Santa Cruz) 
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